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INTRODUCCIÓN

Desde el archivo municipal en un afán de mejorar el servicio prestado a la ad-
ministración, a los investigadores y al público en general, nos propusimos hacer un
estudio de la sucesión de autoridades municipales a lo largo de la historia. Han si-
do y son numerosas las consultas recibidas sobre los dirigentes de la vida local en
diversos periodos de nuestra historia. Este interés legitimo se ha mostrado desde los
ámbitos más diversos, desde instituciones del nivel de la RealAcademia de la Historia,
hasta ciudadanos particulares que tuvieron o tienen vínculos afectivos o familiares
con tal o cual persona que fue alcalde o concejal de la ciudad. Los Libros deActas,
columna vertebral de toda la administración municipal nos han ofrecido los nom-
bres buscados. En los escasos periodos que faltan los libros de acuerdos hemos
acudido a otras series complementarias, los Borradores de Actas de Pleno y los
Expedientes de Nombramiento de Cargos que nos han proporcionado la informa-

Resumen
Desde el archivo municipal se ha efectuado un estudio sobre las autoridades municipales en los

siglos XIX y XX. Los listados se han elaborado con la información proporcionada por los Libros de
Actas del Concejo a lo largo de los años. Se abordó el trabajo debido a la demanda creciente de dicha
información desde numerosos ámbitos. Es ésta una primera parte que se irá completando sucesivamente
conforme avance la investigación hacia siglos anteriores.

Abstract
A study, ordered by the public files, has been made about the municipal authorities in the nineteen

and twenty century.The list has been drawn up with the information of the council minute books throughout
the years.The work was tackled due to the growing demand of this kind of studies coming from different
fields.The investigation will be successively completed with information belonging to previous centuries.
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ción deseada. Como no podía ser de otra manera estos listados son un reflejo del de-
venir histórico–político de la ciudad.

Esta primera parte va abordar los siglos XIX y XX. En el siglo XIX todavía
vemos la figura del corregidor al frente del gobierno municipal aunque con matices
diferentes de los siglos anteriores. El corregidor va a ser un personaje independien-
te del municipio donde actúa pero dependiente del rey que lo nombra y controla;
un representante y delegado político del monarca, presidiendo el ayuntamiento y
disfrutando de atribuciones gubernativas, judiciales, administrativas y en los prime-
ros siglos militares. Como institución que dura varios siglos evoluciona y tiene diversas
atribuciones a lo largo del tiempo. El corregimiento parte de la Edad Media en
Castilla, nace de forma vacilante conAlfonso XI, queda definitivamente institucio-
nalizado con los Reyes Católicos y desaparece en la minoría de edad de Isabel II
(1833–1844), será en este periodo de la Historia de España cuando llegue la im-
plantación de un sistema constitucional y parlamentario no cabiendo ya la figura del
corregidor.

Será la centuria del 1800 con sus vaivenes, definitiva para la nueva configura-
ción del poder municipal, se van a producir los cambios a causa de las ideas liberales
plasmadas en la organización política. La aparición de la división de la nación en
provincias al frente de las cuales estará un gobernador civil o intendente que tendrá
la representación de la autoridad real y del gobierno, así como la creación de jue-
ces que tomarán las funciones contenciosas, hará que los alcaldes pasen a desempeñar
casi con exclusividad la función administrativa.

La constitución de 1812 marca el comienzo del nuevo modelo de gobierno mu-
nicipal, desapareciendo de su ordenamiento jurídico la figura del corregidor y
apareciendo la de los alcaldes constitucionales como máximos representantes del
poder municipal. Separa por primera vez las funciones administrativas, que pasan
al alcalde; de las judiciales que pasan a los jueces ordinarios.A lo largo del siglo al
compás de los avatares del Gobierno de la nación se dieron leyes municipales que
fueron hacia delante y hacia atrás en la configuración de ese nuevo modelo.Vemos
que hasta 1835 que desaparece definitivamente la figura del corregidor presidiendo
el concejo de Calahorra, tenemos al frente de la política municipal corregidor o al-
caldes constitucionales según sea el signo del gobierno de la nación,
absolutista–conservador o liberal.
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LISTA DE CORREGIDORES DE LA CIUDAD DE CALAHORRA. S. XIX
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1. No cesa, se acaba el libro de actas
2. Le antecede José García de Leza.
3. Según consta en Libros de Actas de 1807, 1808 y 1809 el Corregidor Titular está ausente con

relativa frecuencia por lo que es sustituido en estos años por Gaspar de Miranda y Bernedo y por Fernando
Gutiérrez (Signs.: 134/3–5–7).

4. En cursiva periodos sin corregidor, con alcaldes constitucionales
5. El 30–7.1814 una Real Cédula manda se disuelvan los Ayuntamientos Constitucionales y se

restablezcan los ayuntamientos como estaban en 1808, antes de la invasión francesa y la constitución de
1812.

6. Faltan los libros de actas del Trienio liberal (1820–1823), los datos están sacados de borradores
de actas y expedientes de nombramiento de cargos (Signs.:102/35–36)

7. Desempeña el cargo de corregidor interino el primer regidor, o regidor decano.
8.Es la fecha de la última acta del concejo en la que aparece el corregidor presidiéndolo. Posteriormente

aparecerá la figura del corregidor con funciones judiciales durante 1835, ya en 1836 desaparece.

La autoridad municipal en la ciudad de Calahorra



LISTA DEALCALDES DE LA CIUDAD DE CALAHORRA. S. XIX
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9. Cargos habilitados tras publicarse la Constitución el 15 deAgosto de 1836.
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10. Dimite el 28–12–1860. ( Sign: 139/2)
11. Faltan Libros de Actas desde 1875 hasta 1890. Los nombres de José Ugarte, Manuel Pozo y

Fructuoso Cadiñanos se han obtenido a través de Certificados de sesiones.
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LISTA DEALCALDES DE LA CIUDAD DE CALAHORRA. SIGLO XX
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12. Presenta su dimisión, según consta en Acta de 25 de Septiembre de 1921. Le sustituye
provisionalmente el primer teniente de alcalde, JuanAzcona. (Sign: 147/3, fol. 61 v.)

13. Según consta en acta de 28 de noviembre de 1922, el alcalde Daniel Sáenz Muro es sustituido de
forma interina por el primer teniente de alcalde, Crescencio Gil.

14. En sesión de 7 de agosto de 1923 se procedió a su nombramiento oficial como alcalde. (Sign: 147/4,
fol. 125 v.)

15. Fallecido el 25 de noviembre de 1929 en accidente de tráfico. (Sign: 148/1, fol. 105 r.). Le sustituye
como alcalde en funciones José Díez Ortega.
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16. Dimite el 16–12–1930. ( Sign: 148/1; fol. 134, r.)
17. Renuncia al cargo. ( Sign. 148/2)
18. Dimite el 13–3–1935. (Sign: 149/1, fol. 15 v.)
19. Ocupa temporalmente el cargo.
20. Interino.
21. Renuncia al cargo el 2 –11–1987. ( Sign: 157/3, fol. 80 r.) Le sustituye como alcalde en funciones

Ernesto Ortega Moreno.
22. Dato obtenido en la Signatura: 31491/1 correspondiente a la serie Expedientes de Sesiones.

La autoridad municipal en la ciudad de Calahorra
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